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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S, M. el Rey Don Alfonso XIII (que 

Oíos guarde), S, M. la Reina Doña Vic 
tor^a Eugenia, 8, A R. el Principe de 
ástur-as é Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
ain novedad en su importante salud,

^Gacetas 8 al io  de Diciembre)

Núm, 2840

Gobierno Civil
SanhlatSe—Circular

Siendo muchos loa Ayuntamientos que 
no han contestado respecto al modo de 
contribuir al servicio oficial de /a insta
le ción de nn laboratorio, en la forma 
que se les ordena en el B. O de 14 de 
Agosto de este año, y habiendo solamen 
te los que a continuación se expresan 
cumplimentado ]<* otra circular de ese 
Gobierno de 29 de Oc ubre ú timo, se 
les recuerda por medio de la presente 
la necesidad de que en plazo breve, 
cumplimenten arable disposiciones, en 
tendiendo respecto a la primera que en 
el caso de que taxativamente no mam 
fiesten opin'ón se en’enderá que optan 
por ia contribución económica a favor 
del laborator o provincial, con su sec 
ción aneja del servido anu-rábico, no 
aprobándose por este Gob erno ningún 
presupuesto que no lleve la consigna
ción a tal fin oest nado, que no podrá 
en ningún caso ser inferior a 250 pese
tas anuales en poblaciones de menos de 
5000 habitantes y 500 pesetas en las que 
escodan de esa cifra. ,

Ayuntamientos que han contestado a 
la segunda circular refeieote a los »ítu 
lares médicos, - Ga viá, Deyá, Este 
llenchs, L'uchmayor, Santa María, 
Campos, Felanitx, Manacor, Momuiri, 
Villttfranca, Binisalem, Poilensa, Sineu, 
Alayor, Mahón y Mercadal.

No dudo que siendo las Corporaciones 
municipales los pr ncipales interesados 
en quy los servicios sanitarios de su tér
mino se normalicen, se cuidarán de que 
no queden incumplidas las órdenes c tu
das, cuya ejecución si apesar de todo se 
elud era, quedarian los Sres, Alcaldes 
incursos en las responsabilidades que les 
alcanzara por desobediencia.

Palma 10 Diciembre de 1920.
El Gobernador, 

Agustín Diez

SECOWil BE U GIMA
MINISTERIO DE LA GUERRA

Re a l  Or d e n  Cir c u l a r
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 

de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
Be ha servido resolver lo siguiente:

1 .* Se amplia hasta el día 22 inclu
sive del mes actual el plazo para que 
puedan acogerse a los beneficios del ca 
pítulo XX de la vigente ley de Recluta
miento los reclutas del reemplazo de 
1920 y agregados ai mismo.

2 ,° Dentro del mismo plazo podrán 
los indicados individuos optar por los 
beneficios del artículo 268 de la referida 
ley, los que ya lo estuviesen acogidos a 
los del artículo 267.

3 .° Igualmente y hasta la citada fe
cha podrán abonar los segundos y terco 
ros plazos vencidos los que hubiesen de
jado de efectuarlo a su debido tiempo,

4 .° Los individuos que seacojan a los 
beneficios concedidos por esta amplia
ción quedan obligados a presentar el cer
tificado de aptitud en las mismas condt 
clones que los demás reclutas de dicho 
reemplazo que se hayan acogido a los 
beneficios del capítulo XX, antes de! 
sorteo.

5 .° Las instancias recibidas en este 
M nisteno, en solicitud de los indicados 
beneficios, quedan s^n ulterior resolu 
ción, por comprenderles esta circular.

De Reai orden lo digo' a V. E para 
su conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde a V. E muchos años. Madril, 
l.° Dicimbre de 1920.

VIZCONDE DE EZA 
Señor,i,

(Gaceta 6 de Diciembre)

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  Or d e n
limo 8r : Vistas las dificultades exls 

temes en 6; mercado para la adquiai 
ción de cartulina de colores para ia ela 
boracion de las clases primera y segun
da de las guias de tenencia y posesión 
de armas, y teniendo en cuenta el per
juicio que esas dificultades, mayores ca
da día, pueden producir a la Hacienda 
y ai público en general y con objeto de 
evitarlo,

8. M. el R^y (q. D, g ) se ha servido 
disponer que ia elaboración de las indi
cadas guí»s sea real z»d» en cartulina 
de color blanco, si bien impresas con 
tinta del color correspondiente a cada 
una, o sea verde la primera y carmín la 
segunda,

Lo que de Real orden comunico a 
V. I, para su conocimiento e inmediato 
cumplimiento, dando las órdenes opor 
tunas a la Fábrica Nacional del T mbre. 
Dios guarde a V. I. muchos años, Ma
drid, 22 de Noviembre de 1920.

DOMINGUEZ PASCUAL
Señor Director general dei Timbre.

(Gaceta 3 de Diciembre)

MINISTERIO DE FOMENTO

Rb a l  Or d e n
limo. Sr,: Visto el expediente de con

curso para la contratación de loa servi
cios de comunicaciones marítimas regu- 

' lares con Baleares, Norte de Africa y 
i Archipiélago Canario, comprendidos en

। el cuadro C., anexo a artículo 17 de la 
ley da 14 de Junio de 1909:

Resultando que por R jal orden de 22 
de Septiembre de 1919 se invitó a ¡os 
Ministerios de Estado, Gobernac ón, 
Guerra y Marina,. así como a las enti
dades y Corporaciones interesadas en 
los servicios de comunicaciones maríti 
mas, para que informasen, ante la Di
rección general de Comercio e Indus
tria, acerca de sus aspiraciones, tanto 
en sentido económico como en el comer
cial, y en el de mayor garantía para el 
interés público:

Resultando que por Rea! orden de L° 
de Marzo del corriuate año se comituyó 
una Junta encárgala de recoger las 
manifestaciones expuestas por los dis
tintos organismos que acudieron a la 
información antes señalada y que, pre 
vio su detenido examen, redactó si pro
yecto de pliego de condiciones, que fué 
aprobado por el Consejo de Ministros, 
con arreglo al cual, por Real decreto de 
z5 de Julio próximo pasado se convocó 
a un concurso público para contratar 
los indicados servicios, insertándose en 
la Gaceta de Madrid los cuadros y dispo
siciones que afectan al cumplimiento de 
los mismos:

Resultado que, en virtud de lo dís- 
pues o en el articulo 3.° del citado Real 
decreto, el dia 30 de Agosto último tuvo 
lugar la celebración del concurso ante 
la citada Junta, presidida por el Subse
cretario de este Ministerio, con asisten
cia del Notario D. Juan Crisóstomo de 
Pereda, como sustituto de su compañero 
D. Manuel García de Geiis, precedién
dose a la apertura del único pliego, pre
sentado por D. Santiago Alió, en repre 
seutación de la Compañía Transmedite
rránea, quien justificó su personalidad 
con el correspondiente poder a su favor 
otorgado, y acompañando el justificante 
de haber constituido la fianza exigida:

Resultando que examinado dicho plie
go por ia Junta en su aparcado 4.° ma
nifiesta D. Santiago Alió: Que la Gam 
pañia Transmedisarránea acepta todas 
las clausulas contenidas en ios pliegos 
de condiciones que se insertan a con» 
auación del Real decreto de 25 de Julio 
de 1920 y en ex 8,° se refiere a las com
binaciones que con sus barcos o con 
otras Empresas podría efectuar, para 
que las personas y mercancías pudieran 
ten^r relaciones con el mundo entero:

Reaulcando que examinado dicho 
pliego por ia Junta, ésta acordó por 
unanimidad redactar su propuesta ea el 
sentido de que podía aceptarse ia formu 
lada por la Compañía Transmediterrá 
nea, en la inteligencia de que las apre- 
c aciones expuestas en el apartado 8.° 
de su proposición, rotativo a ios posibles 
enlaces con sus líneas comerciales, en 
nada afectaban ni modificaban ia acep
tación pura y neta que de las condicio 
nes del pliego expresamente se consig
naban en el apartado 4 °:

Resultando que esta propuesta de • la 
Juota y documentos que la in.egraron 
pasaron a informe de Consejo de Estado 

( en pleno, cuyo Alto Cuerpo consultivo, 

en 2 de Noviembre último lo emite, por 
mayoría, en el sentido de que si la Ad
ministración lo tiene a bien puede apro
bar el concurso anunciado, adjudicando 
el servio a la Empresa que suscribe la 
única proposición presentada, previo 
el cumplímimiento de la condición con
signada en el cuerpo de su dictamen:

Resultando que, de conformidad con 
la propuesta de la mayoría del Consejo 
de Estado, el Min'stro de Fomento pasó 
el expedien'e al Consejo de Ministros, 
el que en 20 de Noviembre dió su con
formidad a lo propuesto por el Ministro 
que suscribe:

Resultando que, en virtud de ello, se 
dictó la Real orden de 29 de Noviembre 
próximo pasado, para que la Compañía 
Transmediterránea manifestase sí reti
raba la condición 8.a puesta por la mis* 
ma en su proposición, asi como si esta
ría dispuesta a implantar los servicios 
el 1,° de Enero próximo; a lo que la 
indicada CompaQia coatestó que reti
raba la condición 8 a y que no tenia 
inconveniente en implantar los servicios 
en la fecha indicada:

Considerando que por altas razones 
de conveniencia nacional no deban inte
rrumpirse los servicios de comunicacio
nes marítimas con Baleares, Norte de 
Africa y Archipiélago Canario, aun
que por las circunstancias excepciona
les que atraviesa la economía nacional 
y la de! mundo encero haya sido necesa
rio consignar ia facultad de revisar los 
tipos de subvención ea plazos de dos 
años, como garantía mutua de la Admi
nistración y concursante:

Considerando que ia misma Compa
ñía, al aceptar el pliego de condiciones, 
retirar el apartado 8.° de su proposición 
y ofrecer implantar los servicios el l.° 
de Enero próximo para mayor garantía 
del exacto cumplimiento de este servicio 
al enumerar los barcos, condiciones y 
características de los que afectan a los 
servicios, ofrece, para el caso de inutili
zación de algunos de éstos, su inmediata 
sustitución, destinando del resto de su 
fljta la unidad o unidades homólogas 
que fuesen necesarias, y que los buques 
designados de características superiores 
a Ub exigidas en los pliegos de condi
ciones, desempeñarán ios servicios a los 
cuales se adscriban con carácter normal 
y ordinario, pero cuando por cualquier 
circunstancia no pudieran realizarlo, 
destinará buques de reserva que reuni
rán siempre ei máximum de las condi
ciones fijadas, todo lo que mejora las 
exigidas en ei concurso,

S. M. el Rey (q, D. g.), de acuerdo 
con el dictamen de la mayoría del Con
sejo de Estado, y de conformidad coa lo 
acordado en ei Consejo de Ministros, se 
ha servido:

l .° Aprobar el concurso y adjudicar 
ios servicios de comunicaciones maríti
mas regulares con Batearas, Norte de 
Africa y Archipiélago Canario, com
prendidos en el cuadro O, anexo al ar
ticulo 17 de la ley de 14 de Junio de 
1909, a la Compañía Transmediterrá- 

. ne^f por término de diez añor, revisa.
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2
ble cada dos años, con arreglo al artl« 
culo 5.® del pliego de condiciones y con 
¡as demás del mismo y cuadro de bem* 
oíos inserto a continuación del Real de
creto de 25 de Julio último, que sirvie
ron de base al citado concurso, por las 
subvenciones por milla recorrida, cuyo 
importe se detalla para cada serv.elo, 
y que en sos cifras totales no podrá ex
ceder de 1.454.208 pesetas para el ser
vicio de Ganarías; de 4.520.000 pesetas 
para el de Africa, y de peseias 4.064.832 
para el de Baleares, o sea, de una suma 
total anual de 10.039.040 pesetas, con 
arreglo a la proposición y mejoras con
signadas en la propuesta presentada 
por la Compañía Tiansmeduerráne», 
con exclusión del apartado 8.® de la 
misma,

2 .® Que se proceda al otorgamiento 
de la escritura pública por dicha Com
pañía en la forma y plazo que determi
na el ar.icuio 6.° del citado tteal decre 
to de 25 de Julio último, previo el cum
plimiento de ios requisitos exigidos en 
el articulo 7,® del mismo,

3 .° Que para la implantación de es 
te servicio se señala la fecha de 1.® de 
Enero de 1921; y

4,® Que se publique esta resolución 
en la Gaceta de Madrit,

Lo que de Real orden lo digo a V, I. 
para su conocimiento y efectos consi 
guientee. Dios guarde a V, I, muchos 
añoSí Madrid, < de Diciembre de 1920,

ESPADA
Señor Subsecretario de este M.nisteiio, 

(Gaceta io  de Noviembre) 

iNúm. 2874
Di Valentín Die^ de la Lastra, Presidente 

de la Junta provincial del Censo electo
ral de Baleares, Sección de Mallorca.
Hago saber: Que un la sesión ce obra

da por esta Juuua en el día de la fecha, 
para la proclamación de candidatos con 
motivo de las próximas elecciones de 
Diputados a Oónes, han sido proclama
dos Candidatos para el Distrito de Pal 
ma de Mallorca ¡os Sres. siguientes:

D, José Cotoner, Conde de Sallent, 
D. José Somas Hraaoli.
D. Antonio Maura Montaner, 
D, Alejandro Rossello Pastora, 
D. Luis Alemañy Pujol, 
Y en virtud de que ha de elegir dicho 

Distrito un numero de Diputadao igual 
al de Candidatos proclamados, han sido 
los mismos declarados deñditivamente 
elegidos,

Lo que se publica á fin de que los 
electores y las Meses sepan que no ha
brá votación en dicho distrito de con
formidad coa lo prevenido en el art,° 29 
de la Ley electoral vigente,

En Paima a 12 de Diciembre 1920.— 
El Presidente, Valentín Diez de la Las
tra,— Ei Secretario, Miguel Font,

¡Núm, 2863
DELEGACION DE HACIENDA

DK BALKAKK8

Administración de Propiedades 
e Impuestos

Anuncio de concurso para arriendo, de 
nuevos locales con destino a las oficinas 
de la Delegación de Hacienda de la pro
vincia de Baleras.
Autorizado por Real Decreto de 26 

de Noviembre último para celebrar con 
curso de arrendamiento de tócales para 
oticinas de esta Delegación de Hacien
da, he acordado que este acto tenga lu 
gar en esta Delegación de Hacienda 
(calle de 8»n Jaime n.° 25) el día 29 de 
Enero del año próximo venidero, a las 
doce en punto de su mañana, con estric
ta sujeción al pnego ue condiciones 
aprobado por la Dirección General de 
Propiedades e Impuestos, que se halla 
rá de manifiesto en las expresadas ofi
cinas de Hacienda, durante las horas 
de despacho, y que se publica a conti
nuación,

Las proposiciones deberán ir exten

didas en papel de la clase IL* ser pre- a 
sentadas en p'iegas cerrado-i, y dirigí- j 
das a es*a Delegación de H icienda, ad 
mitíéndose desde la publicación de este I 
anuncio hasta las 11 de la mañana del | 
día señalado pera la celebración del | 
concurso, y han de ir acompañadas de j 
la célula personal del firmante de las | 
mismas, del plano del edificio que se I 
ofrezca, e informes de seguridad del | 
mismo.

Modelo de proposición
O,..., vecino de. según cédula per- I 

sonal que acompaña, enterado d-l anuo 
cío publicado en la Gacela de Madrid-, y i 
en el Bo l e t  n  Of ic ia l  de U prov.ncia I 
de Baleares, y de las condiciones que I 
se exigen para el concurso público de I 
arrendamiento de nuevos locales para I 
oficinas de la Delegación de Hacienda I 
de esta provincia, aceptando todas las I 
condiciones que se consignan en el pile- I 
go para el concurso, presento la adjun- I 
ta proposición de arrendamiento, con I 
los planos, documentos e informes nece 
sarlos, y fijando en el mismo t omo pre 1 
cío anual de arrendamiento la cantidad I 
de.....pesetas,

(Fecha, y firma del propietario)
Palma de Mallorca 10 de D ciembre I 

de 1920 —El Delegado de Hacienda, I 
Luis Galludo,

Pliego de condiciones a que ha de ajustar- I 
se el concurso para el arrendamiento de I 
locales en que han de instalarse lis o&ci- | 
ñas de la Delegación de Hacienda de I 
Baleares.
1,® El arrendamiento será por cinco 

años contados desde el día en que se io- I 
me posesión del inmueble que no podrá 
ser antes del 1 0 de Enero de 1922, a 
cuyo efacto se leventará el acta corres- 

\ pondieute formándose un inventarlo ex- 
i presivo del estado en que se hace la en- I 
| trega y en este mismo estado habrá de 

dejarlo el arrendamiento a la ter ulna 
ción del contrato, salvo los desperfectos 
naturales y los que se ocasionan por ei 
uso.

2 .a Seis meses antes de expirar ei 
término del contrato señalado en la 
condición anterior, deberán avisarse las | 
partes contratantes a fin de que pueda 
darse por concluido, y de no hacerlo 
asi se entenderá prorrogado el arrenda 
miento por año más con las mismas 
condiciones y así sucesivamente de año 
en año hasta que por una de las par es 
se denuncie o de por terminado, para io 
cual deberá cumplirse tamb.én el requi 
sito de la notificación prévia con ios 
seis meses de anticipación que antes se 
fijan.

3 .a Tanto las obras necesarias para 
la conveniente instalación de las ofici 
ñas como las de conservación y repara
ción que sea preciso hacer en la finca 
arrendada serán de cuenta del propie
tario. Asi mismo serán de cuenta de és
ta el pago de las contribuciones e im 
puestos que actualmente graven o que 
en lo sucesivo puedan imponerse a ¡a 
casa objeto del contrato, asi como todos 
los gastos ocasionados por él hasta la 
inscripción del contrato en el Registro 
de la Propiedad y Jos de otorgamiento 
de la escritura pública, una primera 
copia de la cual debidamente inscrita 
en dicho Registro será entregada por él 
en la Delegación de Hacienda de Ba 
loares,

4,® El precio convenido se pagará al 
arrendatario o a b u  representante legal 
por meses vencidos en la Depositarla 
Pagaduría de la provincia de Baleares 
en la foimaque el Estado realiza sus 
pagos y con los descuentos establecidos 
y que pudieran establecerse,

5 .® Serán causas bastantes para la 
rescisión del contrato, la falta del cum 
phmiento de cualquiera de las bases 
por parte del propietario y que el Esta 
do pudiera disponer durante el tiempo 
del arriendo del edificio propio o que le 
fuere cedido gratuitamente por Corpo
raciones o particulares para instalar sus 
oficinas, en cualquiera de estos casos no 
se abonarán ai propietario mas alquile
res que los devengados hasta el día que 

i se desocupen los locales,
6 .® En el caso de que el edificio 

i arrendado sufriera cambio de dominio

por cualquier causa del dueño habrá de 
obligarse & respetar el con rato por el 
tiempo y coa las cond.ciones ea.ableci 
das,

7 .® Los incidentes que puedan origi
narse para el cumplimiento del contra- I 
to serán resueltos por los Tribunales I 
ordinarios después de apurada por los 
interesados la vía gobernanta,

8 .a El concurso se ce obrará en la 
Delegación de Hacieuia de Bale^ms el 
día que se señale (que habrá de ser 
veinte días después, por lo menos de 
la publicación de> anuncio respectivo) a 
las doce de la mañana ante e De egado 
de H telenda, Administrador de Propie
dades e Impuestos, Abogado del Estado 
y un Notario según dispone el articulo 
63 do la ley de Administración y Con 
labilidad de 1.® de Julio de 1911 y las 
proposiciones serán dirigidas a dicha 
Autoridad Económico-provincial y pre
sentados en pliegos cerrados, con una 
hoiaporlo menos de antelac ón a la 
del concurso, de cuyo resultado se le 
vantará el acta correspondiente que se 
elevará con todo lo diligenciado a esta 
Dirección general de Propiedades e Im
puestos para la reso ución que proceda,

Madrid 3 de Diciembre de 1920 —El 
Director general, Segundo R. del Valle,

Núm. 2835
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA

Acordado por el Ayun amiento de es 
ta villa la construcción de un nuevo Ma- 
ladero para los usos a que se destina, 
con sugeción a los planos de edificación 
aprobados, se saca a pública subasta 
por término de quince dias, la realiza 
clón de las obras de albañileria, carpin- 
teria y de herrería, según presupuestos 
y pliego de condiciones formados para 
la realización de aquel proyecto.

Los interesados en la ejecución de su- 
bascas, que quieran tomar parte en las 
m smas, presentarán sus solicitudes en 
la Sacreiaria de este Ayuntamiento, du- 

I rante el p azo de concurso, que empe
I zará a contarse del día siguiente al de la 
I publicación del anuncio en el Bo l e t ín  
I Of ic ia l  de la provincia, y se ajustarán 
I al modelo que se inserta.

La Puebla 7 de Diciembre de 1920,— 
I El Alcalde, Guillermo Torres.—P. A. 
I del A.—Juan Jaume, Secretario.

Modelo de proposición
D .... vec no de,,,., enterado delanun- 

I ció publicado con fecha..... de ..., de,.,., 
I en el B. O. de la prov.nc.a núm..... y 
I de las condic ones que se exijan para la 
I adjudicación de las obras de ¡a construc- 
| ción de un edificio de nueva planta des
I tinado a Matadero, se compromete a 
I tomar a su cargo la construcción de 
I los trabajos de,..,, con estricta sujeción 
I a los expresados requisitos y eondlcio- 
I nes por la cantidad de.....  pesetas (en 
I letras),

Fecha y firma del proponente,

Núm. 2839
I AYUNTAMIENTO DE SANTA MARÍA 

Formados ios repartimientos munici*
I pales correspondientes al actuai ejercí* 
I cío económico en sus dos partes persu. 
I nal y real, conforme los preceptos del 
I Real decreto de 11 ue Septiembre de 
I 1918, estarán expuestos al púb ico a 
I efectos de reclamación en la Secreta- 
I na de este Ayuotam emo, durante el 
I plazo de quince días condados desde el 
I siguiente al déla inserción en ei B O 
I de la provincia, durante cuyo plazo y 
I tres días más, serán admitidas por la 
I Junta las que se produzcan, y termina 
I do que sea, ninguna será admitida,

Santa María 7 Diciembre de 1920 — 
| El Alcalde, Bestard,

Núm. 2842
AYUNTAMIENTO DE CIUDADELA
Formado el proye cío de presupuesto 

municipal ordinario para el próximo 
año ecónomico de 1921 á 1922, aprobado 
por el Ayumamient , prévia censura 
del Sr. Regidor Sindico, estará de ma
nifiesto al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por espacio de quin
ce días, con arreglo al art,® 146 de la 
vigente Ley Municipal, durante cuyo

plazo oodrán los vecinos presentar con
tra el mism las reclamaciones que es
timen convenientes.

Cindadela 7 de Diciembre de 1920.— 
El Alcalde accidental, Serafín Cavaller, 
—Sebastian Febrer, Secretarlo.

Num. 2845
ALCALDIA DE MERCADAL

Formado ei proyec o de presupuesto 
municipal ordinario para el próximo año 
de 1921 22 aproba lo por el Ayuntamieo- 
ta, previa cen-ura del Sr. Regidor Sin- 
dtcn, estará de m»n fies e al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por 
espado de qu nce días, con arreglo al 
artículo 146 de la vigente ley munici
pal, duran cuyo plazo podrán los veci
nos presentar contra el mismo, las re
clamaciones que estimen convenientes, 

Mercadal a 5 de Diciembre de ¡920, 
—El Alcalde, Lorenzo Galmés,

Núm. 2848
AYUNTAMIENTO DE ESOORCA
El Registro fiscal de edificios y sola¿ 

res de este término municipal, formad- 
por el Ayuntamiento y Junta pericial 
estará de man tiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por el término de 
quince dia?, para que los contribuyen» 
tes puedan presentar sus reclamaciones 
que crean convenirles.

Escorca 10 de Diciembre de 1920,— 
El Alcaide, Miguel Gerdá —P, A del 
A. y J. P.—Juan Rosselló, Secretario^

Núm. 2850
ALCALDIA DE ALCUDIA

Formado el padrón de cédulas perso
nales de esia c’udad, correspondiente al 
próximo ejercicio económ co de 1921-22, 
queda de manifiesto al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento a efec
tos de reclamación para espacio de diez 
días a contar desde el siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el B, O, de 
la provincia.

Alcudia 9 de Diciembre de 1920,—El 
alcalde, Jaime Qués,

Núm, 2851 
ALCALDIA DE ALARO

Formados por las respectivas Juntas 
los repartimientos en la parte Personal 
y Real de este pueb o correspondientes 
al actual ejercicio ecónomico de 1920 a 
21 con arreglo al R. D. de once de bep 
tíembre de mil novecientos diez y ocho, 
permanecerán expuestos al público por 
el término de qu.nce días a contar des
de el siguiente ai de la inserción del 
presente anuncio en el B, O. durante 
cuyo plazo y los fies días siguientes se 
adm (irán las reclamaciones que se pro
duzcan conforme dispone el articulo 96 
del citado R D.

Aiaró 10 D ciembre de 1920,—Juan 
Homar,

Núm. 2853
AYUNTAMIENTO DE ESTELLEN0H8

Formado por el Ayuntamiento y Jun 
ta Pericial ei Registro fiscal de edificios 
y solares de esia villa y su termino mu
nicipal, estará de manifiesto al público 
en la St-cre?aria de es e Ayuntamiento 
por term no de lo días, con arreglo ai 
articulo 51 de la Instrucción 10 de Sep
tiembre de 1917 tuod ficada por ei Real 
De reto de 29 de Agosto del año actual 
a fin de que sean entabladas por los con
tribuyentes ¡as reclamaciones que esti
men oportunas.

EsteLencbs 5 Diciembre de 1920,—El 
Alcalde Presidente, Bartolomé Bala» 
guer.

Núm. 2855
ALCALDIA DE ESTELLENCHS

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el próx mo 
año de 1921-22 aprobado por el Ayunta 
miento, prévia censura del Sr, Regidor 
S.ndico, estará de manifiesto:al público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
por espacio de quince oías, con arreglo 
al articulo 146 de la vigente ley munici
pal, durante cuyo plazo podrán loe vecí*
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d o b  Dreseníar contra el mismo, las re» 
c’amaciones que estimen convenientes,

Es ellenehs 9 de Diciembre de 1920, 
—El Alcalde, Bartolomé Balaguer,

Núm. 2754
AYUNTAMIENTO DE OAMPOS

DEL PUERTO
Confeccionado el padrón de cédulas 

personales de esta villa correspondíen 
te al próximo año de 1921 a 22, queda 
de man flesto al público a efectos le re
clamación en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por érmíno de quince 
dias, contados desde el siguiente al de 
la inserción de este anuncio en el B, O. 
de la provincia ,

Campos del Puerto 9 Diciembre de 
1920.—E Alcalde, Dam án Meequida. 
—Ei Secretario, Lorenzo X&mena,

Núm, 2856
Formal zados los pliegos de condicio

nes que han de servir de base a la su 
basta de arbitrios para el año de 1921 
a 22, correspondientes a Pesas y Medi
das, Puestos púb icos, Matadero y Co 
rral común fijados por dicha Gorpora 
ción en virtud de lo dispuesto en la vi
gente Ley de contratación de servicios 
Provinciales y Municipales de 24 de 
En*ro de 1905, quedan expuestos a) 
público en la Secretaria a efectos recla
mación por plazo de diez días que con
tarán desde si sigu ente a la publica
ción del presente en el B, O. de la pro 
vincia,

Campos del Puerto 9 Diciembre de 
1920,-El Alcalde, Damián Mesquída, 
—El Secretario, Lorenzo Xamena,

’ Núm. 2876
AYUNT.° DE SANTA MARGARITA

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal ordinar.o para el próximo 
ejercicio económico de 1921-22 aproba 
do por el Ayuntamiento, previa censu 
ra del Señor Regidor Sindico, queda ex 
puesto al público a efectos de reclama
ción, en la Secretaria de esie Ayunta- 
miet to, por término de quince dias con
tados desde el siguiente eo que aparezca 
el presente anuncio en el B. O, de esta 
provincia,

Ssma Margarita 9 de Diciembre de 
1920.—Ei Alcaide, Francisco Meiina — 
P, A, del A.—El Secretario, Guillermo 
Sanianareu.

Núm. 2797
AYUNT.0 DE VILLACARLOS

Acordado por este Ayuntamiento y 
Junta municipal al proceder a la apro 
bación del presupuesto ordinar o para 
el próximo afio de 1921-22 el establecí- 
m b u c o  ae arbitrios extraordinarios, a 
objeto de cubrir el déficit resultante en 
dicho presupuesto, se publican a conti 
nuación las tarifas sobre que han de re
caer los referidos arbitrios, a fin de que 
puedan hacerse contra ellos las recla
maciones que procedan dentro el plazo 
de diez dias, de confonni iad a lo dis
puesto en las Reales Ordenes de 3 Agos
to de 1878 y 15 Pobrero de 1873.

Tarifa sobre los tejados que vierten el 
agua a la vía pública.
Por 137 me ros lineales de fachada 

de casas o edificios da cualquier clase, 
de planta baja, que no exceden de 4 
metros, a 0'50 pesetas, el metro, 68*50 
pesetas,

Por 194 ed ficios de igual clase con 
fachada ae 4 a 6 metros a razón de 2'00 
pesetas por fachada, 388*00 pesetas.

Por 19? metros de éxceso en estas 
últimas fachadas a 0 50 pesetas, el me
tro, 98 50 pesetas,

Por 74 metros lineales de fachada de 
casas o edificios de cualquier ciase, de 
un piso o mas, que no exceden de 4 me
tros a 1'00 peseta el metro, 74 00 pe
setas,

Por 158 edificios de igue,! clase con 
fachada de 4 a 6 metros a razón de 
4*00 pesetas por fachada, 632 00 pías.

Por 239 metros de exceso en estas 

últimas fachadas a 1*00 peseta el me
tro, 239*00 pesetas,

Por 10 ed ficios que vierten a la vía 
pública las aguas que no proceden di
rectamente de los tejados a 5'00 pese
tas uno, 50*00 pesetas,

To^al 1 550 00 pesetas.
Nota.—Quedan exentos del pago de 

este arbitrio, los ed’flcios públicos y 
tejados de las cornisas, aunque viertan 
las aguas a la vía pública, y las casan 
o edificios situados en las calles del Mo
lino y San Juan, por dar un escaso pro
ducto o rendimiento.

Tarifa sobre varios artículos de comer, 
beber y arder, no comprendidos en la 
Tarifa general de consumos.
Pavos, —Unidades, uno, —Precio me 

dio 12 00 pesetas —Arbi’rio 0'60 pese 
tas.—Consumo calcúlalo en el año 40. 
—Producto anual 24 00 pesetas.

Gallinas y demás aves caseras,— 
Unidades, una,—Precio medio 5 00 pe
setas.—Arbitrio 0'20 pesetas.—Consu
mo calculado en el año 1.000,—Produc 
to anual 200*00 pesetas,

Palomos, pichones y conejos,—Uní 
dades, uno.—Precio medio 1 50 pesetas. 
— Arbitrio 0'05 pesetas, —Consumo cal 
cula ío en el año 1.900, — Producto anual 
95'00 pesetas.

Cera en rama o manufacturada y es 
permas.— Unidades, un kilógramo.— 
Precio medio 3 00 pesetas —Arbitrio 
0'15 pesetas.—Consumo calculado en el 
año 1 000. —Producto anual 150'00 pe
setas,

Huevos.—Unidades 100. —Precio me 
dio dO'OO pesetas. —Arbitrio 1'00 pese
tas,—Consumo calculado en el año 
30.000,—Produc o anual 300'00 pe 
setas.

Queso.—Unidades, un kilógramo,— 
Precio medio 2 25 pesetas.—Arbitrio 
0 05 pesetas,—Consumo calculado en el 
«ño 6.00U kilógramos,— Producto anual 
300*00 pesetas.

Leche. -Unidades, un kilógramo,— 
Precio medio 0'50 pesetas,—Arbitrio 
0 04 pesetos.—Consumo calculado en ei 
año 58.750 —Producto anual 2350*00 
petetas.

Manteca extraída de la leche. Unida
des, úük iógramo.—Precio uuedio 3 00 
poseías.—Arbitrio 0*05 pesetas,—Con 
sumo calculado en el año 1.000 kilogra 
uios.—Producto anual 50*00 pesetas.

Paja de cereales, hierbas o plantas 
para los ganados. Unidades, cien ki 
logramos. —Precio «nedio 3'00 pesetas. 
—Arbitrio 0*10 pesetas. Consumo cal
culado en el año 600.000,—Producto 
anual 600'00 pesetas,

Algarrobas,—Unidades, cíen k lógra- 
mos.—Precio medio 18 50 pesetas, — Ar 
biino 0'40 pesetas Cjnsumo calcula
do en ei año 92 500, -Producía anual 
370'00 pesetas.

Total 4.439'00 pesetas.
Villa Carlos E Alcalde Presidente, 

José Rípoli. P. A. de la J, M. -El ¡Se
cretario, Juan N. Qaeveúo.

Núm. 2844
JUNTA MUNICIPAL

del Censo electoral de la ciudad de Mahón
Relación de los Adjuntos y Supleuies 

que han de coas tuir las mesas elec 
torales en la próx ma elecc ón de Di 
pu a los a Córtes,

Ad ju s t o s
Sección l.B—D. Federico Ganut O.avé 

y D. Jocó Alberti Pealo,
Sección 2 a - D, Bartolomé Escudero 

Olives y D, Pedro Alejandro Smies.
Sección 3.a D. Pedro Ballot Orfiia 

y D. Francisdo Aiberti Ameller,
Sección 4.a—D. Miguel Alejandro 

Prietos y D. M guel Adrover Olives.
Sección 6 a—D. Francisco Anglada 

Cardona y D. Cristóbal Andreu Ferrer.
Sección 6.a—D, Rem gio Alejandro 

Prietos y D. José Andreu García.
Sección 7.a—D Julio Antonio Castor 

y D. Francisco Arbós Dalmau.
Sección 8 a —D, Antonio Mayol Car- 

bonell y D. Juan Barceló Mercadal.
Sección 9.a D. Antonio Carreras Ca

rreras y D. Ruperto A.cazar Cardona.
Sección 10.—D. Vicente Andreu Cá

novas y D. Gaspar Anareu Bagur,

Sección 11.—D, José AlzInA Subírats 
y D, Jaime Ben-ad Campa,

Sección 12.— D, Antonio Juan Ciar y 
D, Higinio Andreu Coll.

SüPLBNTKS
Sección 1.a—D. José Pona Alzína y 

D. Gaspar Valla Pona.
Sección 2.a—D. Antonio Parpal Este 

ve y D. Miguel Vidal Triay.
Sección 3.a - D. Benjamín Carreras 

Pou y D Juan Vida Coll.
Sección 4.a-D, Sebastián Sapiña Fe- 

menias y D. Antonio Vidal Ferrer.
Sección 5.a—D. Miguel Hernández 

Márcos y D. Fran^aco Truyoi Pona,
Sección 6.a-D. Rafael Ruiz Narvaez 

y D José Vives Coll.
Sección 7.a—D. José Villalonga An

glada y D Juan Villalonga Orfiia,
8<ccóu 8 a—D. José M.a Sotés Fiol 

y D, Pedro Villalonga Fuster,
Sección 9.a—D. Bartolomé Vinent 

Capó y D. Cristóbal VillalongaCarreras.
Sección 10 —D, Jaime Vidal Andreu 

y D. G bríal Timoner Coll.
Sección 11.—D. Juan García Anglada 

y D. Rafael Vanrell Carreras.
Sección 12. — D. Leopoldo Simes Go 

mita y D. Luis Uhler Carmona.
Mahón 5 Diciembre de 1920.—Anto

nio Bagur, Secretario Suplente,—Visto 
Bueno,—El Presidente, Antonio Bosch.

Núm. ‘¿873
JUNTA MUNICIPAL

del Censo electoral de la ciudad de Ibi^a 
Relación de los Adjuntos y Supieu .ee 

que han de constituir las mesas elec 
torales en la próxima elección de Di
putados a Córtes,
Sección 1.a Ciudad y San Cristóbal,— 

Presidente, D. Juan Arabí y Serta,— 
Suplente, D Juan Wahis y L obet,

Sección 2.a, «Gasino», — Presidente, 
D, Zoilo Boned y Boned,—Suplen.e, 
D. Salvador Tur Arabí.

Sección 3.a, «Teatro». — Presidente, 
D, Juan Escanden Mari, — Suplente, 
D. Guillermo Ramón Oolomar,

Sección 4.a, «Consigna»,—Presiden
te, D, José García Pons.—Suplente, Don 
Vicente Viñas Planells

Ib'za a 11 de Diciembre de 1920 - 
Fernando Palerm, Secretario,—V.° B,° 
i-El Vice-Prea dente, Mari.

Núm. 2857
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE PALMA
Relación de los funcionarios a los cua

les se refiere el artículo primero dei 
Real decreto de siete de febrero de mil 
o novecientos diez y ocho, que en el te 
rritono de esta Audiencia pueden ser 
habilitados para hacer constar la exís 
tencia de hechos que puedan influir en 
la pureza del sufragio durante el día en 
que se verifique la próxima elección de 
Diputados a Cortes en defacto de indivi 
ju o s  pertenecientes al Notariado, que 
se pubuca en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de es
ta Provincia en cumplimiento de lo dis
puesto en el articulo cuarto del citado 
Real decreto. •

. Primer grupo
Magistrados de Audiencia Territorial 

y Provincial.—D. Juan Fernandez San 
uno, D. Francisco A cón Robles, Don 

Manuel González Ruiz, D Ramón Ga- 
ye.ano Vázquez Domínguez, D, Miguel 
saojuan Le Roux y D, Alfonso de Pan 
do Gómez,

Segundo grupo
Abogados Fiscales en propiedad,— 

D, Mariano de Cáceres y Martínez,
Tercer grupo

Secretarios y Vice Secretarios de go
bierno y de Sala de las Audiencias,— 
Secretario de gobierno, Don Jaime Se 
rra Orea.—Secretario de Sala, Don 
Juan Aicover y Maspons,

Cuarto grupo
Secretarios de J ^zgados de primera 

[ instancia, fuera del distrito electoral en 
que ejerzan sus funciones,—Juzgado de 
lo za, Don Vicente Juan y Guasch.— 
Juzgado de Inca, D, Miguel Sampol y 
Tous y D. Pedro José Sorra Cortada,— 
Juzgado do Maúou, ei cargo está vacan- 

3
■■ te,—Juzgado de Msnaeor, D. Antonio 

Obrador Ramón.—Palma distrito de la 
Catedral, D. Sebastian Gazá Ballester, 
—Palma distrito de la Lonja, Don Juan 
Bestard y Glá,

Quinto grupo
Aspirantes a la Judicatura,—No hay 

ninguno adscrito a esta Audiencia,
Sexto grupo

Excedentes de las carreras Judíela 
y Fiscal,—No existe ninguno,

Séptimo grupo
Notarios en excedencia voluntaria,—• 

Ninguno.
Octavo grupo

Registradores de la propiedad.—De 
Ibiza, Don Vicente Tur Cardona.—Da 
Inca, D. Feliciano Piñol Massot, —De 
Mahón, D. Luis García Antunez,—De 
Manacor, D, Andrés Navarro Paloma
res.—De Palma, D. Alfonso Barrera 
Calduch.

x Noveno grupo
Funcionarios de los Cuerpos Jurídico 

Militar y de la Armada — Auditor de di
visión D. Luis Jordán de Urries.— Au
ditor de Brigada, D. Ernesto Miró Ex* 
pingas.— Teniente Auditor de primera, 
D Angel Manzaneque Feltrer, — Idem 
ídem de segunda, D. Mateo Zaforleza 
Músoles,—Idem ídem, Don Nicasio Pou 
Ribas,

Décimo grupo
Abogados del Estado.—D. Miguel 

Fons Massieo, D. Fausto Morell Tacón 
y D. Felipe Guasp Pou.

Undécimo grupo
Catedráticos de Universidades e Ins

titutos que rengan a condición de Le
trados.—D Juan Lu's Estelrich y Pe- 
relló del Instituto de Palma.

Palma nueve de Diciembre de mil 
nuevecíentos veinte.—Ei Secretario de 
gobierno, Jaime Serra.—V.° B.°—El 
Presidente, Diez de la Lastra.

Núm. 2847
Don Fernando de Ugarte y Pagés, Jue^ 

de primera instancia del distrito de la 
Catedral de esta Ciudad,
Por el presente tercero y último edic

to se hace saber; que D.a Catalina Joy 
y Seguí, esposa de D. Buenaventura 
Mayoly Coll, comerciante éste y sin pro
fesión aquella, ambos vecinos de Sóller, 
ha promovido expediente para obtener 
a su favor la inscripción de dominio de 
los siguientes inmuebles:

1 .® Pieza de tierra llamada Olivar 
mayor, frutales, sita en el término de 
Sóller, de cabida unos cuarenta y nueve 
destres, equivalentes a ocho áreas, se
tenta cent áreas; lindante al Norte y Es
te con tierras de Juan Torrens y Gaiafat, 
al Sur con el camino llamado de Ga*n 
Comas; y al Oeste, con tierras de Mar
garita Rullán y Pericó y con el camino 
de las Argilas.

2 .° Pieza de tierra huerto, naranja, 
y frutales, llamada Ga'n Pericó, sita 
también en el término de Sóller, pago 
huerta de abajo, con casa número 1449 
del plano de Sóller, manzana 56, de ca
bida ignorada, si b én se supone algo 
inferior a un cuartón, o sean diez y sie
te áreas, lindante al Norte con tierras 
de María Rotger Serra, antes de Pedro 
Juan Ruilán Casasnovas, al Sur con 
otras de Margarita Seguí Humbert, al 
Este con el camino de La Figuera y al 
Oeste con tierras de Catalina Deyá Ru- 
llán, antes de Guillermo Mora,

Ambas flacas las adquirió la solicitan
te D,a Catalina Joy por cesión de sus 
dueño* D. José y D, Pablo Rullán y Se
guí en 1897, y en providencia de vein
tiocho de Junio último, se dispuso con
vocar a las personas ignoradas a quie
nes pueda perjudicar la inscripción de 
dominio solicitada por medio de edictos 
que por tres veces y con imérvalo de 
dos meses se insertarán en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia y fijarán en 
los BÍtios públicos de esta ciudad y de la 
de Sóller, a fin de que comparezcan 
dentro del término de ciento ochenta 
dias a contar del treinta de dicho mes de 
Junio último si quieren alegar su dere' 
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eho, pues de no hacerlo les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Por tanto en virtud de lo mandado y 
a los efectos dispuestos, expido éste en 
Palma a dos de Diciembre de mil nove
cientos veinte,—Fernando deügaríe.— I 
Ante mi, Sebastián Gazá,

Núm. 2836
D. Juan Barceló Durán, Jue^ Municipal 

de la Ciudad de Lluchmayorj partido 
judicial de Palma, provincia de las Ba
leares.
Por el presente edicto se cita a Pedro 

Juan Amengua! Mut, de ignorado para
dero, y a sus herederos desconocidos en 
caso de haber aquel fallecido, para que 
comparezcan el dia diez y siete del ac 
tual a las diez horas, en la Sala Au 
diencia de este Juzgado, al objeto de 
celebrar el correspondiente juicio ver
bal promovido por el procurador Don 
Rafael C ar en nombre de los hermanos 
Magín, Bernard no y Gabriel Ferrer 
Cardell, vecinos de esta Ciudad, sobre 
pago de quÍDienlaB pesetas, que les son 
en deber, como saldo del Crédito hipo
tecario de mil seiscientas sesenta y dos 
pesetas sesenta y tres céntimos que con
tra el demandado tenia Pudro Juan To 
más Amengua"! y que éste vendió a Ma 
gin Ferrer Simó y de éste pasó por he
rencia a sus tres h'jos, los referidos 
hermanos Magín, Bernardino y Gabriel 
Ferrer Cardell; en la Intel gencia que 
de no verificarlo les parará el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho, 
pues asi queda acordado en providencia 
de esta fecha.

Dado en Lluchmayor a tres Diciem
bre de mil novecientos- veinte,—Juan 
Barceló. —Ante mi, Miguel Vaquer.

Núm. 2710
COMANDANCIA DE MARINA 

DE MALLORCA

Brigada de Mallorca
Relación de los inscritos da esta briga

da que por cumplir 21 aflos en el pró
ximo de 1921, deben ser eliminados 
de todo alistamiento para el Ejército 
de tierra, por deber prestar sus ser 
vicios en la Armada.

Tro^o de Palma
Marcos Vidal Pascual, hijo de Jaime 

y Catalina, nacido en Santañy.
Sebastián Rigo Nadal, de Sebastián 

y de Catalina, id. en Palma,
Lorenzo Fuilana Morey, de Juan y de 

Isabel, id, en Manacor,
José Frau Joan, de José y de Mansa 

treta, id. en Palma.
Sebastián Vicens Col!, de Andrés y 

de Margarita, id. en id.
Salvador Vadell Galves, de Bartolo

mé y de Magdalena, id, en Puerto- 
Cristo.

Matías Terrados Juan, de Matías y 
de Francisca, id. en Andraitx,

Antonio Garau Vidal, de Arnaldo y 
de María del Carmen, id. en Palma.

Mateo Quetgias Salvá, de Antonio y 
de Francisca, id, en id.

Miguel Ibañez Fuster, de José y de 
Juana Mana, id, en id,

Bartolomé Oiiver L obera, de Pedro 
José y de Antonia, id. en id.

Pedro Barceló Andreu, de Miguel y 
de María, id. en Fdlanitx.

Miguel Ferrer Barceló, de Juan y de 
Margarita, Id. en Palma.

Miguel Duran Oabot, de Antonio y de 
Margarita, id. en id,

Guillermo Coll Bujosa, de Francisco 
y de María, id. en Bañaibofar,

Vicente Guasch Ferrer, de Vicente y 
de Catalina, id. eu Ibiza. -

José Caparros Mercader, de Antonio 
y de María, id. en Sóller.

Pablo Bosch Sabater, de José y Anto
nia, id. en Palma.

Rafael Torres Tomás, de Rafael y de 
Francisca, id. en Esporlas.

Antonio Morey Qalafat, de Amonio y 
de Francisca, id. en Valldemosa,

Cristóbal Manresa Soler, de Rafael y 
de Catalina, id, en Feianitx.

Mateo Valens Torres, de Mateo y de 
Juana María, id en Palma.

Juan Riera Esteva, de Jaime y de Es
peranza, id, en id,

Jaime Pericos Ferragu^, de Juan y de 
Esperanz». id. en id.

Ramón Castell Morera, de Victoriano 
y de María de los Angeles, id. en id,

Simón Gran Valens, de Juan y de 
Micaela, id. en Felanitx.

Lucas Antích RosseHó de Jaime y de 
Inés, id. en Santañy.

Antonio Roig Covas, de Guillermo y 
de Antonia, id en Palma,

Nicolás Pol Ma’eu, de An'on’o y de 
An’.onía, id, en B ntsaiem

Antonio Marti Barceló, de Miguel y 
de Dionisia, id. en Felaoitx

Jaime Vidal Ferrer, de Antonio y de 
Catalina, id, en Santañy,

M guel Berra Alemafiy, de Jaime y de 
Francisca, id. en Andraitx.

Gaspar Alemafiy Torres, de Gaspar 
y de Magdalena, id. en Ibiza.

Luis Cuadrado Sánchez, de D. Ma
nuel y D.a Rosa, id, en Badajoz.

Calix o Ballester Ferrer, de Luis y de 
Juan», id, en Cartagena.

M guel Fiorií Jaume, de Antonio y 
de María, id, en Slneu.

Vicente Torres Roig, de Juan y de 
Eulalia, id. en Santa Eulalia del R o,

Bartolomé Buenaventura Martorell, 
de Pascual y de Francisca, id, en 
Palma.

Jaime Mulet Bosch, de Agustín y de 
Magdalena, id. en id.

Francisco Roig Vicens, de Miguel y 
de María, id. en Fqlanitx.

José Salvá Castell, de Gabriel y de 
Catalina, id. en Andraitx.

Lorenzo Riera Mezqmda, de Pablo y 
y de Práxedes, id. en Palma

Antonio Oovas Abraham, de Bartolo 
mé y de María, id. en id.

Onofre Sohvellas Pan'za, de Onofre 
y de Antonia, id. eu L uchmayor.

Antonio Domingo Domingo, de Anto
nio y de María, id. en Palapes (Gra 
nada).

Pedro Sastre Alfairos, de Pedro y de 
Luisa, id. en Palma.

Ramón Pujol Rosselló, de Ramón y 
de Juana, id en id,

M guel Balaguer Ramón, de Gulller 
mo y de Francisca, id, en Caiviá.

Miguel V»quer Vidal, de Gabriel y 
de Francisca, id. en Palma,

Bartolomé Juan Ramón adoptivo de 
José Juan y de M.* Ramón, idu en id,

Antonio Bonet Vidal, de Sebastián y 
dé Marta, id. en Sanrañy.

Jaime Covas Reínés, deJa me y de 
Antonia, id. en Palma.

Tro^o de Andraitx
Jaime Simó Juan, h jo de Sebastián y 

de Catalina, nacido en Andraitx.
Lorenzo Bosch Alemañy, de Antonio 

y de Francisca, id. en id,
Jaime Bosch Alemafiy, de Antonio y 

de Francisca, id, en id
Rafael Ferrer Alemafiy, de Juan y de

Mariana, id. en Id,
José Alorda Tomás, de Juan y de Te 

resa, id. en Bañalbufar.
Jaime Restará Palmer, de Jaime y de 

Catalina, id. en Andrahx.
Mateo Vich Juan, de Bartolomé y de

Sebastiana, id. en id.
Juan Juan Covas, de Gabriel y de 

Juana, id. en id.
Gaspar Terrados Masot, de Bartolo

mé y de Juana Mana, id, en id.
Juan Fiexas Alemafiy, de Juan y de

Ana, id. en id,
Juan Mir Rosselló, de Pedro Juan y 

Antonia, id en id,
Jaime Pujol Enseñat, de Guillermo y 

de Magdalena, id, en id.
Bartolomé Gamis M.quel, de Guíller 

mo y de Antonia, id, en Momuiri,
Tro^o de Alcudia

Juan B sbal Man , de Juan y de Ca
talina, nac-do en Alcudia,

Amonio Marqués Calafat, de Amo 
nio y de Juana M*na, id. en id,

Sebastián Marqués Vergss, de Jaime
Clemente y de Au orna, id. en id.

Rafae Oiiver March, de Bartolomé y 
de Maigarita, id. en Pollensa,

Antonio Liobera Torrandell, de Bar
tolomé y de Francisca, id. en id,

Sebastián G nart Pascual, de Fran
cisco y de Antonia, id. eo Alcudia,

Juan Ferrer Pons, de Antonio y de 
Esperanza, id. en id,

Miguel Alemafiy Bautá, de Felipe y T 
de Isabel, id. en Pollensa,

Rafael Borrás Aloy, de Cosme y de 
Isabel, id, en id,

Damián Vicens Solivellas, de José y 
de Margarita, id. en id,

Gabriel MoyA Cifre, de Gabriel y de 
María, id. en Vdianueva del Grao, pro
vincia de Valencia.

Antonio Ferragnt Ferrer, de Antonio 
y de Ca-alina, id. en Alcudia.

Rafael Socias Suau, de Cristóbal y 
de Margarita, id, en id.

Juan Fuster Sancho, de Pedro An
drés y de Margarita, Id. en Capdepera, 

Marti Oerdá Vicens, de Juan y de 
Antonia, id. en Pol'ensa,

José Melis Ginard, de José y de Isa 
bel María, id, en Alcudia,

Rafael Sansó Salord, de Jaime y de 
Margarita, id. en id.

Juan Gmestra Torrandell, de Jaime 
y de babel María, id. en Pollenna.

Pa ma 23 de Noviembre de 1920.— 
E 2.° Comandante, Teodoro Pou. — 
V.® B.°—Mariano Sbert,

Núm. 2859 
REQUISITORIAS

Calafat Homar Pedro, hijo de Juan y 
María, natural de Valldemosa, de esta 
do casado, profesión marinero, de 42 
años, señas personales: estatura alto, 
ojos negros, cejas y pelo negros, a'go 
canoso, colar moreno, barba y bigote 
afeitado, domiciliado últimamente en 
Validemos» (Baleares), procesado por 
el delito de contrabando de tabaco, cau
sa n.° 141 de 1908; comparecerá en tér
mino de 15 dias contados desde su pu 
bhcación en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia, ante el Juez lustructor de la 
Comandancia de Marina de esta provin
cia, Teniente de Navio Don Miguel A. 
Momojo, caso de no comparecer será 
declarado en rebeldía,

Palma 9 de Diciembre de 1920,— 
Miguel A. Montojo.

Núm, 2860
Amengua! García Antonio, (a) Fásol 

de Miguel y Coloma, natural de San* 
tafiy (Baleares), do estado soltero, pro
fesión marinero, de 21 años, señas, es
tatura regular, pelo y cejas rubio, un 
poco erizados, color sano blanco, pómu- 
os un poco saliente, boca, nariz y fren

te regular, domiciliado últimamente en 
Bautañy (Baleares), procesado por el 
delito de contrabando de tabaco (causa 
n.° 281 de 1917); comparecerá en tér 
mino de 15 dias contados desde la pu 
bíicación de esta requisitoria en el Bo 
l e t in  Of ic ia l  de la provincia, ante el 
Juez lustructor de la Comandancia de 
Marina de esta provincia, Teniente de 
Navio D. Miguel A. Montojo, caso de 
no comparecer será declarado en re 
beldia.

Palma 10 de Diciembre de 1920, — 
Miguel A. Montojo.

Núm. 2682
D. Antonio Ferrer y Fuilana, Auxiliar 

Ejecutivo en el pueblo de Fel«nitx.
Hago saber: Que en el expediente 

que me hallo instruyendo por débitos 
ae la Contribución U didades sobre el 
Reparto Sustitmívo da Consumos, per
teneciente al segundo trimestre del año 
1920-21 de esta población he dictado 
con fecha 18 de Noviembre de 1920 la 
s.guíente

«Providencia: De conformidad a lo 
dispuesto en el art 66 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, declaro íncursos 
en el 2.° grado de apremio y recargo del 
10 por 100 sobre el importe total del 
descubierto a los cuntr-buyentes inc ui 
dos en la anterior relación. ¡Molifiqúese a 
ios contribuyentes esta provindencia a 
fin de que puedan satisfacer sus débitos 
durante el p azo de veinticuatro horas; 
advirtiéndoies, que de no verificarlo, se 
procederá inmediatamente al embargo 
de tolos sus bienes, señalando al efecto 
las tincas que han de ser objeto de ejecu
ción y se expedirán los oportunos man
damientos al Sr. Registrador de la pro- 
p.edad del partido para la anotación del 
embargo.» ■

Y haliáüaoee comprendidos entre los 
deudores a quienes se refiere la anterior 

providencia los que a continuación se 
expresan, cuyo domicilio no ha podido 
indagarse, se les notifica por medio de 
la presente, que por duplicado se remite 
a la Tesorería de Hacienda de esta pro
vincia, para que pueda acordar su in
serción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia y en la Gaceta de Madrid, 
según dispone el art. 142 de la Inetruc* 
ción de 26 de Abril de 1900, a saber:

Nombres de los Contribuyentes 
Pesetxe

Baltasar Nicolau Vidal, , 12 88
Jaime Obrador Estelrlch, . 6 82
María Adrover Vidal, , 3*73
Francisca Arnsu Vidal, , 3 73
Francisca Rosselló Cabanellas., 3*73 
Gabriel Adrover Capó, , 3*12
Baltasar Nicolau Nobat, , 3*02
Antonio Obrador Obrador, , 2 5^
Miguel Vanreli Estarellas. , 2*54
Miguel Caldentey Gralla, , 2‘30
Ménica Amengual Roig. , 2'25
Francisca Jusam» Vicens, , 2'25
Jaime Nadal Ballester, , 2'2ó
Jaime Obrador Tauler, . 1'99
Pedro Veñy Obrador, , 1*89
Antonio Rosselló Espés, , 1'80
Miguel Adrover Pou. . 1*67
Antonio Nadal Nadal. . 1*69
Mateo Suñar Barceló. * . 1‘65
Baltasar Obrador Maimó, , 1'62
Antonio Garcías Jullá, , 1*60
Juan Gayá Sitjar. , 1*58
Gabr el Rosselló Oiiver, , 1*53
M guel Ro g Tomás. , 1*51
P. Juan Rosselló Ferragut. , 2'97
Juan Tuberner Uguet, . 1*51
Antonio Vidal Martorell. , 1*51
Andrés Andreu Barceló. . 2*84
Margarita Fuster Valle. , 2*79
Juan García Beato, , 2*80
Juan Nicolau Mestre. , 2*65
Juan R aselló Cervera, । 2*61
Andrés Vicens Vidal, , 2 61
Marcos Vidal R go. , 2 57
Bartolomé Amengual Andreu. , 2*43
Juan Nicolau Gnmalt, , 2'43
Damián R go Vidal. . 2 34
Sebastián Artigues Toado, , 2 30
P. Juan Baonaser Artigues. . 2*30
Andrés Andreu Juliá, । z 21
Sebastián Barceló RosseHó. . 2 21
Jaime Escalas. , 2 20
Sebastián Olivar Bennasar. , 2*21
Jaime Fuster P có. . 2*39
Aa on a Vidal Cov*s y hermanas, 2 88 
Miguel Artigues Rosselló, . 2‘12
Antonio Cabrer Ft-brer . 2*16
Miguel Roig Grimalt, , 216
Juan Suñer Arrom. , 2*16
José Barceló Grimalt. . 2*07
Fransisca Estelrlch Manresa. . 2*08
Lorenzo Nicolau Gayá. , 2 08
M guel Grima! iDaímau. . 2*03
Juan Vidal Bosch, , 2 03
Andrés Adrover Bordoy. , 1*^8
Margarita Juan Gomi a, , 1*^8
M guel Roig B nimeiis. . 1*98
Andrea S mó Ma mó, , 1*98
Gabriela Oanialiosh Martorell. . 1*93
Gabriel Roselió Esbert. . 1*93
Juan Caldentey Coll, , 1*84
Margarita Ferrer Oiiver. . 1*85
Jaime Mantesa Fiol. . 1*84
Pedro Uguet Roig. , 1'84
Juan Martorell Burguera. . 1*80
Barco orné Mesqu da des ReveUó. 1*80
María Valeus Banús. . 1*81
Mana Alzamora Vaquer. . 1*75
Francisca Barceló. , 1‘75
Margarita Amengual Adrover. . 1-71
Antonio Barceló Tauler. . 1*71
Rafael Bonet. . 1‘71
Margarita Llaneras Barceló. , 1*71
Bartolomé Oorador Valens. , 1*71
P. Amonio Alou Jusama, • 1-66
Malla Valens Gayá. . 1*60
Margarita Antích Juiíá. , l*6z
Gabriel M ró Argente. , 1 62
Pauto Nadal Surada. , 1*62
Damián Obrador Nicolau. , 1*62
Mana Ballester B nimelis. , l‘&8
Jaime Adrover Maimó, . 1*d 3
Nicolás Fio! Barceló. , 1‘53

Eu Feianícx a 18 de Noviembre de 
1920,—El Recaudador Ejecutivo, Anto
nio Ferrer.

Pa LMa  .—Eb o t b l » -Tipo g b a f io a
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